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j la Lej' de 12 de mayo de 1956 re-
i formada por la .de 2 de 
? 1975.

ANUNCIO
118

dai^ El Ayuntamiento Pleno en se- 
‘to Sión celebrada el día 30 de diciem- 
oantoTe de 1975 adoptó el acuerdo si- 
^uí’igüiente : 
irar

| “Delimitación de la Unidad de 
|atuación y Elección del sistema3 n<

^¿Æe actuación en el Polígono Indus- 
I¿rial de San Lázaro.—

T El Ayuntamiento Pleno tenien- 
ija*^ ®^ cuenta:
^’ Jl.— El Plan Parcial del Polígono 

w “San Lázaro” de promoción mu 
^’'Wiicpal y uso integramente indus- 
^s '^rial, aprobado por el Ministerio

cit

la Vivienda el 31 de , julio de 
73 (B.O. del Estado de 7 de sep- 

embre de 1973).
ienF 2, Que di'Cho Plan no conté.' 
a<^a una delimitación de polígonos  
pur^e actuación a efectos de su eje- 
jn^ción, señalando como sistema de

®^ ^® cesión de viales, 
) iWtema que, como consecunecia de 

^ reforma operada por la Ley de 
Í3e maye de 1975, ha desapareci- 

^-— los informes emitidos; los 
-tículos 104, 105 y 106 de la Le^ 

adí? ^2 ^® mayo de 1956 módifica- 
Í4ií'^ .®°^ ^^ '^-^ 2 de mayo de 1975 y 

^!^^^^^h de la Comisión de Ur- 
"H^nismo de fecha 23 de diciembre 

1975.
^°^ siuientes acuerdos: 

^^/ '^hiero.— Delimitar como poli- 
5 "^^ actuación a los efectos de 

Parcial de
« ^^ Lázaro”, la totalidad, de la 

’ afectada por el mismo, 
ec bej?undo.— Elegir como sistema 

ejecución de dicho Plan el de
^operación.

— Someter el presente 
4cuerúf> a información pública por 

de 25 días.
2 ^^’^’ ^ publica en cumiplimien 

- los artículos 105 :

de la provincia de tx^groño
í'Taaqueo CoacmfidoP36z:^(

Se pí«í5Ísca tea martes, faeves y s.¿^:i2dee

Deuési^ LegaitíLO. l-í.958

laísfMreate Previncíal — Marqiiés de M« '«fi»É*, 76

mayo de

El Alcalde,
126

ANUNCIO
119

El Ayuntamiento Pleno en se-
Sión ceelbrada el día 30 de idiciem
bre de 1975, adoptó el acuerdo si
guiente;

Delimitación de la Unidad de Ac 
tuación y Elección del sistema de 
actuación en el Polígono Industrial 
de La 1‘ortálada”.

Ei Ayuntamiento Pleno, tenien
do eh cuenta:

! 1.— El Plan Parcial del Polígo-
• no de “La Portalada” de promoción 
1 municipal y uso integramente ín- 
• idustrial, aprobado por el Ministe- j 
’ rió de la "^nviendit el 31 de julio de 
j 1973 (B.O. del Estado de 7 de sep- 
J tiembre de 1973).
i 2.— Que dicho Plan no contenía
i una delimitaoión de polígonos de 
; actuación a efectos de su ejecu- 
; ción,' señalando como sistema de ac 

tuación el de cesión de viales, sis
tema que como consecunecia de la 
reforma oiperada por la Ley de 2 í 

: de mayo de 1975, ha desaparecido, j 
| 3.— Los informes emitidos; los f 
i artículos 104, 105 y 106 de la. Ley 
f de 12 de mayo de 1956 modifica- 
j da por la de 2 de mayo de 1975 y ' 
j él dictamen de la Comisión de Ur- ■ 
\ banismo de fecha 23 de diciembre ’ 
j de 1975.
i Adopta los siguientes acuerdos: 
j Primero.— Delimitar como polí- 
i gono de actuación a los efectos de 

la ejecución del Plan Parcial “La 
j Portalada”, la totalidad de la su- 
i perficie afectada .por el mismo.
¡ Segundo.— Elegir como sistema 
j de ejecución de dicho Plan el dé 

Cooperación.
Tercero.— Someter el presente 

acurdo a información .pública ñor
y 106.3 de plazo de 15 días, prorrogables por

i^resie de iascrciés

Los edictos y anuncie* éfr 
partícuiare* y oficiales qa 
sean de pago, satisfarás #. 
razón de 12 pesetas LINEA 
y los que ‘ ean de previo pa
go itj tasarán a razón de 3 
ptas. por PALABRA cualf 
quiera q le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita! 
rán antes de la publicacite 
y por medio de la eorresj 
pondíente carta de pago 
haber satisfecho au importé 
en la Depositaría de Pon 
dos Provinciales, sin cuyp 
requisito no-se .insertarán.. 

otrois 15 sí así se solicitase en los 
términos y condiciones señaladas 
por la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Cuarto.— Poner de manifiesto a 
las siguientes personas y Socieda
des que sus escritos presentados so 
bre este asunto, tinen su momento 
procedimental hábil en el trámite 
de información pública que por el 
presente acuerdo se habilita si du
rante el mismo fuesen ratificados 
reintegrados o ampliados; Torque
nda Pérez S.A., Carrocerías Ugarte,' 
S.A., Elton S.A., Viuda de C. Sola
no S.A., Hijos de Victor Lerma S.A. 
Permolca SA. Maquinaria Aitor S.A. 
Angel Collado Garcia, Angel Agui
lar Moreno, Jose Luis Acedo Re-' 
boiro, Jose María Ramírez Rua-’ 
nes.

Lo que se publica en cumplimien 
to de los artículos 105 y 106.3 de 
la Ley de 12 de mayo de 1956 ro
formada por la de 2 de 
1975.

mayo de

El Alcalde,
127

ANUNCIO
120

El Ayuntamiento Pie.no 
sioii celebrada el día 30 de 

en se 
diciem'

bre de 1975, adoptó el 
gmente : . ,.

Delimitación de la 
/Actuación y Elección 

acuerdo si-

Unidad de 
del sistema

de actuación en el Plan Parcial 
Chile”.—

El Ayuntamiento Pleno, tenién- 
do en cuenta:

2.— El Plan Parcial del Polígono 
Industrial “Chile” de promoción 
privada y uso residencial, aproba
do por el Ministerio de la Vivien- 
ida el 13 de diciembre de 1972 (B. 
O del Estado de 30 de diciembre 
de 1972).

2.— Que dicho Plan no contenía 
ana delimitación de polígonos de 
actuación a efectos de su ejecu
ción, señalando como sistema de
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actuación el de cesión de viajes; 
sistema aue, como consecuencia de 
la rcforria operada por la Le?/ de 
2 de mayo de 1975, ha desapareci
do.

3.— Los informes emitidos; los 
artículos 104, 105 y 106 de la Ley 
de 12 de mayo de 1956 midificada 
por la de 2 de mayo de 1975 y el 
dictamen de la Comisión de Ur 
banismo de fecha 23 de diciembre 
de 1375.

Adopta los siguientes .acuerdas:
Primero.— Delimitar oomo oo- 

lígono de actuación a los efectos 
de la ejecución del Plan Parcial 
“Chile”, la totalidad de la super
ficie afectada por el mismo.

Segundo.— Elegir como sistema- 
de ejecución de dicho Plan el de 
Cooperación.

Tercero.— Someter el presente 
acuerdo a información. pública por 
plazo de 15 días.

Lo que se publica enpumplimieu 
to de los artículos 1'05 y 106.3 de, 
la Ley de Í2 de mayo de 1956 re- 
formiada por la de 2 de mayo de 
197§.

, ' Et Alcalde,
123

? mingo dé la Calzada, tipo in
terior, con transformador trifá
sico de 250 KVA de poten
cia y . relación de transforma- 
e-ión 13.200/3x230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum- . 
pbmiento de lo dispuesto en el De
creto 261- /1966, de 20 de octutre De
creto 177? .<96'''. de 22 de ju o; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla- 
glamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión, de 28 de noviembre de 
1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras, de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada 
y consiguiente ejecución de las obras 
de acuerdo con el proyecto presenta
do, debiendo atenerse a las condicio
nes impuestas por los Organismos que 
las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
diez días contados a partir de 
la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin efec
to la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el in- 
cimplimiento de las condiciones im- 
y>uestas en ella.

Sl titular dará cuenta de la termí-, 
uación de las obras a efectos de su 
reocnocimiento definitivo y extensión 
del acTa de puesta en marcha.

teaeia y relaeíón de transforHeat 
«4énl3.2ó8/^x23ó-lS3 V. f

Esta Delegación Provincia’ en cumf 
plimiento de lo dispuesto en el Dei 
creto 2617/1966, de 20 de octubre: 0«!^, 
c-etc 1775/1967 de 22 .le julio; Lp:^^ 
de 24 de noviembre de 1939: Regla- , 

. ^lamento de Líneas Eléctricas de Alj 
ta Tensión, de 28 de noviembre dt^ 
1966 y Reglamento de Estación»! 
Transformadoras, de 23 de febren!”' 
de 1940, ha resuelto: , é’

Autoriaar la instalación sohcitadójCl 
y consiguiente ejecución de las obi» el 
de acuerdo con el proyecto presenta-,yj 
do, debiendo atenerse a las condícic-ig; 
nes impuestas por los Organismos qu» £< 
las han establecido al efecto. ej

El plazo de puesta en marcha seíán 
dos meses ©ontados aparfeir deíy 
fecha de la presente resolución. cr

I^a Administración dejará sin efec
to la presente resolución en cuaiquierqr 
momento en que se observe el in-pr 
cumplimiento de las condiciones im-aL 
puestas en ella. de

El titular dará cuenta de la temp le; 
nación de las obras a efectos de supii 
reconocimiento definitivo y extensions? 
del acta do puesta en marcha. pr 

eiLogroño, 24 de noviembre 1975
El Delegado Provincial,

3796

^«^^«jóa de ladusttia
S-IW

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio dé Industria 
en Logroño, por 10 qué sé autoriza 
11 instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámi1»e« reglamen- 
t«M©s en el expediente número 
ÁT-19,222‘ incoado en esta De
legación Previneial, a instancia 
de Electra de Legrase S. A. sen 
domieilie en Logroño, e/ Duque 
sa de la Vietoria, 3, solicitando 
autortzacián administrativa de 
la instalación eléetrica suyas ea- 
raeterísticas téonícas principales 
son las siguíentés:

Línea aérea y subterránea en 
Santo Domingo de la Calzada, 
Gircuito simple a 13,2 KV. Tendrá 
una longitud total de 74 9m«tros 
con origen en el apoyo n.” 6-7 
de la línea «Circunvalaeáón Oeste 
y final en la estación tcansfornia- 
dora que también se autoriza y a 
continuación se describre. Su 
primer tramo con longitud de 
574 mts. será aéreo, con conduc
tores de cable aluminio-acero de 
50 nam2 de sección sobre 10 apo
yos de hornaigon: el segundo tra
mo subterráneo con longitud de 
175 metros y con condoctores 
de cobre en la forma de cable 
armado trifásico de Sx35 mm2, 
de sección.

Estación transformadora de
nominada «Mola» en Santo Dó-

Logroñe-, 24 de octubre 1975.
El Delegad* Previneial,

3447

2826
Resolución de la - Delegación Pre

vineial del Ministerio de Industria 
•a Logroño, por lo que se autorisa 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente númer© 
AT-19,413 incoado en esta De
legación Provincial, a instancia 
de Electra de Logroño, S.A,, con 
domicilio en Logroño, calle Du
quesa de la Victoria, 3, solicitan 
do autorización administrativa 
de la instalación eléctrica cuyas 
característioos técnicas teonicas 
principales son las siguientes. 
^Línea aérea trifásica en Haro, 
circuito simple, a 13,2 KV. con 
conductores de cable aluminio- 
acero de 78,6 mm2, de seoefón 
sobre un apoyo de hormigón. 
Tendrá una longitud total de 
156 mts, con origen en c) apoyo 
n.® 18 de la línea «Cjircunvala- 
•ión Haro» y final en la estación 
transformadora que también se 
autoriza y a continuación se 
describe.

Estación transfoimadora de
nominada «Mazo» ©n Haro, 
tipo intemperie sobre 2 postes 
de hormigón, con transforma
dor trifáscio de 160 KYA, de pó-

ANUNCíO
f 2626

Por Electra de Logroño, S-A^j 
con domicilio en Logroño, calle;g¿ 
Duquesa de la Viotxjria, 3 ha ai-jg 
do solicitada autorización parai ( 
instalar ampliar la potencia enta: 
su estación transformadora deá'l 
nominada «Baños de Rioja» e%^ 
Baños de Rioja a cuyo fin solige 
cita la declaración de LftilidadAj 
Pública a efectos de la impore 
sición de servidumbre délai 
pas® de energía eléctrica, didt 
acuerdo con la Ley 10/1966 dCeç 
18 de marzo, sobre expr0piaeíóBíu 
forzosa y sanciones en maten* ] 
de instalaciones eléctricas, y s^Mi 

Í Reglamento aprobado pata 
Decreto 3619/1966 de 20 de ootu-ÍG

S>e hift©e púbUea esta peticiófllad 
>ar* que, quienes lo eatimen corta i 
Veniente, puedan formular por 1 
tflplieadó leus alegaciones ppoi^MH 
mas en el plaao de 30 días hábl fCV 
las, durawte los anales, y en 1*^16€ 
o^eiawas de esta Delegación d*ití 
Iiadúatría, eqUe Vara de Rey, S'^-du 
podrán asimismo tomar vista d*lec 
proyecto presentado que obra •’’nij 
el expediente aúm. AT-l9.©2V2ufj

Logroñe, 5 noviembre 1975. ^^^ 
! El Delegado Provincial, es
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ia| ANUNCIO

mt 2519

*r Por Electra de Logroño, S.A., 
p'^on domicilio en Logroño, calle 
j^^^Duquesa de la Victoria, 3, ha si- 
^Ado solicitada autorización para 
Jiastalar línea subterránea a 13.2 
jjKV.y estaeién transfwrmad»rs 
redenominada «Calzados.» en Lo- 

¿groño. a cuyo fin solicita la de- 
idíjelaraeión de utilidad pública a 
i» efectos de la imposición de ser- 
^•íVidumbre de p a s © de easr- 
le-lgía eléctrica, de acuerdo con la 
l^iiLey 10/1966 de 18 de marzo, sobre 

expropiación forzosa y sanciones en 
■«nateria de instalaciones eléctricas 
ely su Reglamento aprobado por De

creto 2619/1966 de 20 de octubre 
ec-- Se hace pública esta petición para 
lefque, quienes lo estimen conveniente 
in-puedan formular por triplicado las 
m-alegaciones oportunas en el plazo de 

de 30 días hábiles, durante los cua- 
iw les, y en las oficinas, de esta Delega- 
su ción de Industria, calle Vara de Re^, 
101157, podrán asimismo tornar vista del 

proyecto presentado que obra en el 
5 expediente nÚBRero AT-19.437,

Logroño, 25 octubre de 1975

El Delegado Provincial,

2466

2628
Resolución de la Delegación Pro- 

Ue''^^^^®^ ^®^ Ministerio de Industria 
ji-í® Logroño, por lo que se autoriza 

eléctrica que se cita. 
^^■Cumplidos los trámites reglamen- 

^” ^^ expediente numéro 
AI-19.351 incoado en esta De- 

Provincial, a instancia 
* ae Cooperativa del Campo San 
». AntoHio coa domicilio en Alfa- 
'ij* ®®^»<^KaHd® autorización ad- 
.de la ínstalaeióa 
4,?'^^.f*®® 9Hyas características 

-eenicas principales son las si- 
<’5«ieatcs:

transformadora an 
sfr* ^^P® intemperie, con 
h-Íva j*®^^®^ trifásico, de 2.090 

potencia y relación da 
snS u ’’**®^<^® ®^^f3,2 KV., do- 
Bií*? equipo de medida en al- 

’«ta tensión.
WMfa?n* 7"* subterránea en 
d ffv ’ ^*’^^“»*0 Simple, a 13/2 
-*>»? 1? !?"*““?total de 

primera parte es 
conductores de* cable 

l*’,^'^ ^F**^® ^« 54,6 mm2 de 
^ apoyos de hor- 

?’ ^^drá 300 mts. de longi- 
tea ^a*®^onda parte subterrá- 

^”® longitud de 50 mts. 
Sd?cn"^ unipola- 

^^2 de sección.
¡adán Provincial en eum-

BOLETÍN OFICIAL ..
•S“Si^^£^5S*SS¿já'«a»™jáa±-'-. ......—;^'t«^

. pimiento de lo dispuesto en el De-
* creto 5’Ü7'3966, de 20 de octubre; De

creto 17/5/1967, de 22 de kiri.; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla- 
giameato de Líneas Eléctricas de Al
ta'Tensión, de 38 de noviembre de 
1^^ y Reglamento de Sst&citnas 
Transformadoras, de 38 de febrero 
de 1949, fea resuelto:

Auteriear la i*atala«iáíi s^liciiada 
y consiguiente ejecución de las obras 
de acuerdo con el proyecto presenta
do, debiendo atenerse a las condicio
nes impuestas por los Organismos q le 
las. han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses contado a partir, 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejara sin efec
to la presente resolución en cualquier 
memento en que se observe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas en ella.

El titular dará cuenta de la termi- 
nac ón de las obras a efectos de su
re-Conocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en mareha

Logroño, 5 de noviembre 1975.

El delegado Provincial,

3583

; -2030

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en en el expedieate náme' 
ro AT- 19.405 ineoado en esta 
Ddegaeión Provincial, a instan
cia de D. José Villaverde Hortún 
eon domicilio en Hormilla soli
citando autorización adminis
trativa deía instalación eléctrica 
cuyas caradíerísticas técnicas 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, en Hor
milla cir®uito simple, a 13,2 KV. 
con condactores de cable alumi- 
nio-acero de 54,6 mm2 de sec
ción. Tendrá una Ipngiud total 
de 64 metros con origen en el 
apoyo n? 45 de la línea al CT 
«Eseuelas» y final en la estación 
transformadora que también se 
autoriza y a continuación se des
oribe.

Estación transformadora en. 
Hormilla tipo intemperie, sobre 
un poste de hormigón oon tans- 
formador Trifásico de 25 KVA 
de potencia y relación de trans
formación 13.200/3x230-133V.

Esta Delegación Provuxial en cum
plimiento dé lo dispue.sto en el Dr- 
cretr 2(’‘f ' 1966, de 20 de oct-íb’c De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Re.£íla- 
glamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión, de 28 de noviembre de

-Martes, 27 de enero de 1976

1 1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras, de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada 
y consiguiente ejecución de las obras 
de acuerdo con el proyecto presenta
do, debiendo atenerse a las condit io- 

1 n es impuestas por los Organismo.? que 
las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será 
2 meses a contados a partír delà 
fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin efec
to la presente resolución en cualquier 
momento en que se observe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efertos de su 
ret enocimiento definitivo y extensión 
del £cta ríe puesta en marcha. .

Logroño, 4 de noviembre 1975.

El Delegado Provincial,

3586

ANUNCIO

2713
Por Electra de Logroño, S.A. 

con. domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3 ha si
do soilicitadia autorización para 
instalar línea subterránea a 13,2 
KV. y estación transformadora 
denominada «Belchite)> en Logro 
ño, a cuyo fin solícita la declara
ción de Utilidad P a efectos de la 
imposición de servidumbre de pa
so de energía eléctrica, de acuer
do con la Ley 10/1966 de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de insta- 
laciontes eléctricas, y su Reglamen 
to aprobado por Decreto 2619/ 
1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición 
para que, quienes lo estimen con
veniente, puedan formular por 
triplicado las alegaciones oportu
nas en el plazo de 30 días hábi
les, durante los cuales, y en las 
oficinas de esta Delegación de 
Industria, callé Vara de Rey, 57, 
podrán asimismo tomar vista deí 
proyecto presentado que obra en 
el expediente número AT-19.457.

Logroño, 14 noviembre de 1,975

El Delegado Provincial,

3675

2492
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente número 
AT-19.388 iaccado en esta De-
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legación Provincial, a instancia 
de Electra de LogroñOj S.A., con 
domicilio en Logroño, calle Du
quesa d.e A Vmto/ A. 3. scUcTau- 
óo autorización adíóLo ■:£o-aíiva 
de la ins.alación eléctrica cuyas 
características técnicas principa 
les son las siguientes;

Líneá subterránea trifásica en 
Logroño,circuito simple, a 13,2 
KV, con conductores de doble 
cable de aluminio de 3x95 ram2 
de sección. Tendrá una longitud 
ti 'tal ce 193 urntros con origen en 
.J4^T «Superunda» y final en La- 
estación transformadora que- 
también se autoriza y a conti
nuación se describe.

Estación . transformadora de
nominada »Eluyar» en Logroño 
tipo interior, con 800 KVA de 
potencia, repartida en dos ban
cos de transformación, uno con 
trasformador trifásico de 400 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200!-3x398 y el 
otro de igual potencia y relación 
de transformación 13 200/3x230- 
133 V.

Esta Delegación Provincial en cum- 
ph.m’ento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octul.ire; .De- 

'O.1775/13-A ¿0-22 de julir: 1 ny 
de 24 de noviembre de_ 1939; Regla- 
glamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión, de 28 de noviembre dé 
1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras, de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

denominada «Pino y Amorena» í ta Tensión, de 28 de noviembre c 
- - ; 1968 y Reglamento de KsUdon!

' Transformadoras, de 23 de febreren Logroño, a cuyo fin solisíta 
la declaraeión de ■ Utilidad P-
a efectos de 1. 
servidumbre d;

i-EU poSKuén 
pa= o de ene-

ce
¿'a

' de 1949, ha resuelto; • ■
Autorizar la instalación soUcitac

' y consiguiente ejecución de las obr
eléctrica, de acuerdo con la Ley ^^ acuerdo con el proyecto 
10/1966 de 18 de marzo, sobre ex ; cío, debiendo atenerse a las condicii
pr©piación fotzosa y sanciones . nes impuestas por los Organismos pi
en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966 de 20 
de Octubre.

Se- hues pública esta petición
para que quienes lo estimen con
v?eniente, puedan formular por 
triplicado las alegaciones oportu
nas en el plazo de 30 días hábi-
les, durante los cuáles, y en las 
oficinas de esta Delegación-■ de 
Industria^ calle Vara de Rey, 57, 
podrán asimismo tomar vista del 
proyecto presentado que obra en 
el expediente n.® AT-1'9.462.

Logroño, 24 de noviembre de 1975 

El Delegado Provincial,
3678

las han establecido al efecto.
El plazo de puesta en marcha sei 

2 saeses eenèados a partir de 
fecha de la presente resolución.

La Administración dejeva sin éfe 
to la presente resolución en cyalqui' 
momento en que se observe el a 
cuínplimiento de las conííic'ones ir 
puestas en ella.

El titular dará cuenta de la tenu 
nación de las obras a efectos de ? 
reconocimiento definitivo y extensií 
del acte de puesta en marcha.

Logreñe, 23 de octubre de

El Delegado Proviíacid,

3450

2502 ANUNCIO

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por lo que se autoriza— 

i la instalación eléctrica que se cita.
Cumplidos los trámites regla- 

! mentarios en el expediente nú-

2S46

Autorizar la instalación solicitada 
y consiguiente ejecución de las obras j 
de acuerdo con ei proyecto presenta- ! 
do, debiendo atenerse a las condicio- 1 

. res impuestas por los Organismos que j 
las han establecido al efecto. Í

mero AT-19 387, incoado en es
ta Delegación a instancia de Elec 
tra de Logroño S.A. con domi- 
cili© en Logroño, calle Duquesa 
de la Victoria, 3, solicitando

El plazo de puesta en marcha será j 
de dos meses contados a parti- ■ 
de la. fecha .de la presente résolu- ; guientes:

autorización administrativa 
la instala^ón eléctrica cuyas 
racterístácas principales son

de 
ca
las

ción.
La- Administración dejará sm efec

to la presente resolución en cualquier 
r.cmento en que se observe el in
cumplimiento de las condic.iones ím- 
juestas en ella.

El titular dará cuenta de la termi
nación de las obras a efectos de su 
reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Logroño. 32 de octubre de 1975.
El Delegado Provine’, d,

3440

Línea subterránea trifásica en

ANUNCIO

2716
Por Electra de Logroño, S.A., 

con domicilio en Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, 3, ha si
do solicitada autorización para 
instalar línea subterránea a 13,8 
KV. y estación transformadora

Logreñ®, circuito siatple.a 13,2 
KV,, con conduetorés de alumi
nio en la forma de cable arma
do trifásico de 3x95 mm2 de 
sección. Tendra uña longitud de 
de 245 mts.con origen en la BT 
«Astóría>/ y finalen la estación 
transformadora que también se 
autoriza‘'y a continuación se 
describe.

Estación transformadora de
nominada «San Antón» en Lo
groño, con dos baneos de trans
formación, 1 con transformador 
trifasieo de 25© KVA de poten
cia y relación de transforma
ción 13.290/3x23© V. y el otro.de 
400 KVA. y relación 13 8 00/ 
3x230-133 V.

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en e! De- 
-ictn 2« ’■'/1986, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Regla- 
glamento de Líneas Eléctricas de AL

Por Plectra de Logroño, S.i 
eon d©mieílio en Logroño, cali 
Duquesa de la Victoria, 3 h 
sido solicitada autorización p 
ra instalar línea aérea á 13,2 K 
y estación transformadora dec 
niinada «Móvil Pio-ja» en Logp 
ño, a cuyo fin solicita la deeb 
ción dfC utilidad publica a efp'íi 
de là imposición de servidu 
bre de paso de energía eléctrica í 
acuerdo con la Ley 10/1966 de 13 £ 
marzo, sobre expropiación forzo: 
y sanciones en materia de insta! 
cienes eléctricas, y su ReglamenI 
aprobado por Decreto 2619/1966 í 
20 de octubre.

Se hace pública esta petición pE 
que, quienes lo estimen convenien 
puedan formular por triplicado 1 
alegaciones oportunas en el plazoi 
de 30 días hábiles, durante los cv 
les, y en las oficinas de esta Deleg 
ción de Industria, calle Vara de Bf 
57, .podrán asimismo .tomar vist^d 
proyecto presentado que obra en 
expediente número AT-19.4S5

Logroño, 28 noviembre de 19'

£1 Delegado Proviacial,

3812
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